
POR IMPLEMENTACIÓN DE LA NUEVA ESCALA DE CALIFICACIONES

Disposición transitoria sobre actas de actividades 
curriculares en el mes de diciembre de 2024

A efectos de asegurar la implementación del cambio de escala a partir del 27 de enero de 2025, es necesario
tomar  algunos  recaudos  sobre  los  registros  que  deben  planificarse  con  tiempo  en  los  servicios.   A
continuación se enumeran algunos de ellos sin desmedro de otros que puedan surgir a medida que avancen
las adecuaciones:

1. Los resultados de cursos y exámenes deben registrarse en el SGAE con la nueva escala conceptual a
partir  de  la  fecha  definida  (27/1/25).  Esto  implica  que  todas  las  actividades,  incluidas  las  actas  de  los
exámenes correspondientes a períodos anteriores, que sean ingresadas a partir de esa fecha, deben incorporar
la nueva escala.

2. Para facilitar el punto anterior y evitar riesgos de pérdida de información, se requiere un doble registro
(escala conceptual y numérica) en las actas de cursos y exámenes que se entreguen a la bedelía a partir del
16/12/2024 y antes del 27/1/25. Esto en consideración de que se trata de un gran volumen de actividades
cuya gestión, por parte de las bedelías, muchas veces se extiende a enero o febrero.

3. Dado que la exoneración parcial y total simultáneas en una unidad curricular desaparece como opción
de aprobación, a partir del 27/1/25 no existirá forma de registrarla en el sistema. Por esta razón las actas de
curso (no las de examen) de esas unidades curriculares deben ser ingresadas al sistema antes de esa fecha de
manera obligatoria.

4. Para el doble registro mencionado en el punto 2 se deberá tener en cuenta la calificación con la escala
numérica (vigente hasta el 26/1/2024) y su equivalente conceptual (a utilizar a partir del 27/1/25), según la
modalidad específica de cada unidad curricular. Esto es: el tipo de curso y sus umbrales y componentes de
aprobación (Tabla: "Tipos de aprobación de UC, niveles de la escala y registro de resultados en instancias de
curso y examen" del documento Síntesis de implementación de la Nueva Escala de Calificaciones).

 

https://www.cse.udelar.edu.uy/wp-content/uploads/2024/08/Si%CC%81ntesis-implementacio%CC%81n-de-NEC-v1-AGO24-1.pdf

